
En sesión ordinaria del Pleno, de fecha 24 de abril de 2024, se acordó modificar la periodicidad de 
las sesiones de las Comisiones Informativas Permanentes celebrándose sus sesiones en principio, los 
jueves, a las 13:30 horas, y con la siguiente periodicidad:

- Comisión Especial de Cuentas que actuará también como Comisión Informativa Permanente de 
Hacienda, Gobernación y Personal: Con motivo de la celebración de la sesión plenaria que se prevé sea 
de una vez al mes.

- Comisión Informativa de Urbanismo, Obras Públicas, Agricultura y Medio Ambiente: Una cada tres 
meses

- Comisión de Igualdad, Inclusión, Participación y Turismo: Una cada tres meses.
- Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes, Fiestas Juventud y Normalización Lingüística: 

Una cada tres meses.

Lo que se publica, para su difusión y puesta en conocimiento.

En Betxí, a 25 de abril de 2024.
Dª. Carla Nebot Nebot, Alcaldesa - Presidenta
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